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O E L A P R O V I N C I A O E Liüñ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

[.aê o qae los Srea, Alcnldca y Secre-
inrioa rccibHa lo« aúmeroi i del boi .EJÍN 
n̂e correapondau ni distrito, dispondrán 

q*» se dje un ejemplar en et sitio de COH-
Winbre, donde pennaaecerá hasta e! reci
bo del número aiguiente. 

Los Secretarios enidaráu de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, qne debe
rá TeriScame cada año. 

«E PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se Kuacrifcp en la Contaduríit de .'a í»ir.uliic:ÓR prorincirl, » cuatro po-
M t a f cinuuonUi uémiuios el trimi'slTn, otl io pas tos al semetitrü \ quince 
pwfcKiR «1 uño, * ICF p a r í ; en lares, pHgmlnf a] íol'citar la üíiseripcióii. Los 
phgúi: da fuern du la capital se lif.n'tE por lihntnza del Giro mutuo, admi
tiéndose «¿lo sellos en lett tuteriyeicnufl do trimeRtre, y únicamente por la 
fraertón de peyct* que rettulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
cun aumento proporcional. 

Los Apuntamiento» de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la ásenla inserta en circular dn Ir. Ccmizidn provincial, publicada 
en loft números de eetf BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas alano. 
r̂ úmerofi sueltos, veinticinco cíntimus de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LaR disposiciones de las autoridmlps, excepto IHS que 
sftnn á iuMtancia de parte no pobre, R: iiiFertiinin o t l -
cinlmente, a^iniÍHmo cualquier miuucio conerniiente al 
uervicio nacional que dimano de lett uismus; lo de in
terés particular previo el pügo adelantado de veinte 
céntimos de peeeta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que bace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 190&, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de diebo año, y cuj a circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personan de la Augusta Real 
Pamllla. 

(Gacela del día 2r> de Febrero de 1915.) 

Goblerao civil de I i prorineii 
A G U A S 

En el expediente incoado á Insttm-
cladeD. Atllano Martínez Sahelt-
ces, Vecino de Pesquera, Ayunta
miento de Clstlerna, solicitándola 
concesión de 535 litros de agua, por 
segundo, del rio Es'a, derivados en 
el sitio denominado la Tablona. tér
mino de Pesquera, destinando 60 l i 
tros al riego da 60 hectáreas de te
rreno en la vega de Pesquera, y los 
525 restantes, A ampliar la industria 
que el solicitante tiene establecida 
ene! molino situado en el Piél^gi, 
se dictó por este Gobierno, con f i 
cha 4 de Enero último, la siguiente 
providencia: 

«Resultando q ie el solicitante es 
dueño del molino emplazado en el si
tio denominado Piélago, cuyo moli
no desde tiempo inmemorial viene 
utilizando 450 litros de agua, por se
gundo, del rio Esla: 

Resultando que ahora el peticio
nario pretende se le concedan 585 l i 
tros más, para montar una piedra y 
una sierra mecánica, destinando 60 
para el riego de 60 hectáreas de te
rreno: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto, 
en cuanto á ios £85 litros de cgua 
por segundo, se aniveló la petición 
en los BOLETINES OrtciALES de es
ta provincia y de latía Zam ira, co
rrespondientes al 61 i 12 der Febrero 
de 1915, señalando un plazo de trein
ta dias para la admisión de reclama-
clones: 

Resultando que dentro de! plazo 
reglamentario se presentaron cuatro 
reclamaciones, suscritas porD. Aman 
del Corral, vecino de Samibañ-z de 
Rueda; Varios vecinos de Pesquera, 
Santibáñez de Rueda y Carbijdl; 
otros de Valencia de Donjuán, Fres
no de ia Vega, Cabreros del Rio, 
Campo de Villavidel y ViüanueVa de 
las Manzanas, con los Presidentes 
de las Juntas administrativas de Ca-
baftas, Villaverde y Palanquines, por 
supuestos perjuicios que la conce
sión que se pretende puede ocasio
narles: 

Resultando que dada Vista de estas 
reclamaciones al solicitante, contesta 
i las dos primeras que no trata da 
distraer más ¡igua que la que viene 
utilizando, y sólo pretende colocarse 
dentro de la ley, ya que ésta no ad
mite en ningún caso, el uso del agua 
en cantidad indeterminada, por loque 
los mismos reclamantes debieran so
licitar de la Administración la fija
ción del caudal que deben utilizar; 
además, llevando el rio Eila en el 
punto donde se pretende hacer la 
nueva derivación, más de 5.000 litros 
por seg indo, de los que deducidos 
585 solicitados, quedan muchos más 
que suficientes para la presa de los 
reclamantes, que es la primará toma 
que se encuentra aguas abajo de la 
solicitada, y en cuanto á las otras 
dos reclamaciones, no tienen razón 
de ser, pues de los 585 litros se de-
Vuelven al rio 525 muchos kilóme
tros antes de los aprovechamientos 
de los reclamantes: 

Co isideranlo q i ; hechv la con
frontación del proyecto por el Inge
niero de la División Hidráulica del. 
Duero, D Pedro Pérez de los Cobos, 
le encuentra bien estudiado, sin que 
nada tengi que oponerle, ni tampoco 
al sistema de módulos propuesto: 

Considerando que las tarifas para 
tiego qué se presentan, en cumpli
miento á lo prevenido én el párra
fo 4.° del art. 189 de la vigente ley de 
Aguas, son de 0,40 pesetas por año 
y celemín de tierras (1,58 áreas) que 
te riegan, ó de 5 pesetas, pag idas de 
una sola VEZ, por el derech j al rl <go, 
por tiempo Indefinido, de ia misma 
ixtensióti de terreno: 

Considerando que la información 
posesoria presentada por el peticio
nario, no acredita el uso por más de 
20 años del aprovechamiento de los 

450 litros necesarios para dar ac
túa mente movimiento al molino, pro
ceda que antes de empezar las obras, 
la sustituya por la que previene la 
Ri3\ orden de 12 de Mtfzo 1932; y 

Considerando que no se lesionan 
los intereses del Estado, ni de los 
partlculares.yque es deber de la Ad
ministración fomentar las industrias 
del país y procurar, á la vez, el fo
mento de la agricultura, convirtlendo 
en regadío terrenos de secano que 
antes eran poco productivos, de 
acuerdo con lo Informado por el In
geniero Jefe del Servicio Agronómi
co de la provincia, la Jefatura de la 
División Hidráulica del Duero, Con
sejo provincial de Fomento, la Co
misión provincial y lo propuesto por 
el Ingeniero jefe de Obras públicas, 
como Jefe de la Sección de Fomen
to, he resuelto acceder á lo solicita
do bajo las condiciones slgaientes: 

1. a Se autoriza á D. Atllano 
Martínez, vecino de Pesquera, Ayun
tamiento de Clstlerna (León), para 
derivar del rio Esla, en el sitio deno
minado «La Tabiona», á unos 1.700 
metros aguas arriba de Pesquera, 
no vecientos setenta y cinco (975) l i 
tros de agua por segando: de ellos 
cuatrocientos cincuenta (450) que 
viene ya utilizando muchos años en 
mover el actual molino de Pesquera, 
por la acequia ó presa madrd. del 
Cabildo de Santibáñez, Carbafal y 

' Pesquera, como venia haciéndolo, y 
I los quinientos veinticinco (525) res

tantes, por el canal que se proyecta, 
; partiendo de la Tabiona á unos cien 
' metros (100) aguas arriba it la em

bocadura de la acequia del Cabildo. 
2. a Los cuatrocientos cincuenta 

(450) litros que se toman por esta 
acequia, unidos á quinientos veinti
cinco (525) de los que se tomarán 
por el canal á construir, se desti
narán á la producción de fuerza, de
biendo reintegrarse ambos caudales, 
unidos, al río, en el sitio denominado 
«El Piélago». 

3. a Se le concede además un 
caudal de sesenta (60) litros por se-

i gundo de! misma río y en el mismo 
J sitio, para que unidos á los quinten-
• tos Veinticinco (525) antes dichos, 
circulen por et cansí á construir, pa
ra regir sesenta (60) hectáreas de la 
v.'ga de Pesquera, en la parte com
prendida entredicho canal y el del 
Cabildo. 

4. a Las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto firmado, 
en León, el 20 de Noviembre de 1912 
por el Ingeniero de Caminos D. Ra
fael de Zumárraga, y los módulos de 
las acequias secundarias se ajusta
rán á la disposición de «Tomas de 
aguas para riegos», suscrita por el 
mismo Ingeniero en 3 de Marzo de 

' 1915. Cualquier modificación esen
cial que en ellas se intente, deberá 
ser previamente autorizada por el 
Sr. Gobernador civil de León. 

5. a Las obras deberán comenzar
se en el plazo de seis (6) meses, y 
quedar terminad is en el de dos años, 
á cantar de la fecha en que se noti
fique ai peticionario el otorgamiento 
de la concesión. 

6. a A l terminarse las obras, lo avi
sará el concesionario al Ingeniero 
J f j de ia División Hidráulica del 
Duero, quien reconorá aquéllas por 
si ó sus delegados, y autorizará el 
uso del aprovechamiento si hubieren 
sido debidamente cumplidas estas . 
condiciones y las disposiciones ofi
ciales vigentes que les sean aplica
bles. Los gastos que esta operación 
ocasione, serán de cuenta del con
cesionario. 

i 7.a Será obligación de éste re
parar y conservar en buen estado la 
compuerta que cierra el cauce que 

. hjy conduce el agua á su molino, 
desde el partidor para la presa de 

, Santibáñez y Carbaj-al; su manejo 
< corresponderá igualmente al conce-
; slonario, quien tendrá obligación de 
: mantenerla en forma tal, que el cau-
\ dal 'que ingrese en dicha presa de 
i Santibáñez y Carbajnl, mida en el 
' marco del partidor, dos (2) Varas (un 

metro fíJ¿ milímetros) de anchura 
por dos tercias (2/5) de vara (557 
milímetros) de altura. 

8.a L i tarifa máxima que podrá 
cobrarse por el riego será de cua
renta céntimos de peseta (0,40) por 
año y celemín (1,56 áreas) de tierra 
regadía. Podrá adquirirse el derecho 
permanente al riego de un celemín 
(1,58 área?) de tierra, mediante el 
pago al concesionario de cinco (5) 
pesetas por una sola Vez. 

9 " Esta concesión, se entiende 
hecha á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de la* condiciones ante-



rlores, 6 de !as g Hiérales impuestas 
por la legislación rigente, será cju-
sa de caducidad do la eoncesióh. 

11. El peücionario deberá pra-
sentar, antes da empázar las obras, 
para unirla al expediente, la infor-
mnciím posesoria á q;ir>. se refiere la 
Real orden de 12 da Mírza ie 19J2, 
sin cuyo requisito no se podrá hacer 
la inscripción en e! R .gistrode agro-
veohamientos de aguas, de esta con
cesión. » 

V hablenáo sido aceitadas por el 
petlciomno en escrito de 17 de! ac
tual, al que ¡'compaña una póliza de 
75 pesetas, las condiciooft? que sir
ven d2 base A esta concesión, he dis
puesto se publique como resolución 
final en el BOUÍTIN OFICIAL de la 
provincia, según prescriba el art. 24 
de la Instrucción de 14 de Junio de 
r8S3; concediendo un plazo de trein
ta dias para que los Interesados en 
el expediente, puedun interponer 
cont'a ln misma recurso contencio-
so-adm nlstraíivo, ante al Tribunal 
provincial, en primera instancia. 

León 20 de Febrero da 1915. 
El Gobernador civil, 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO D E t U C l E N D A 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Las llamadas Corpora

ciones civiles en general, y espe
cialmente los Ayuntamientos, pro
ducen i : contfnuo fundadas peticio
nes para que se les pague lo qje el 
Est.tdo es en dibirles por indeminl-
zación de los bienes que les fueron 
vendidos can mjtIVj de la dasamor-
tizaclón, y si, en todo caso, abordar 
este problema, en cuya resolución 
no 1» acertado por completo la le
gislación vigente, serla merecedor 
de atanción muy solfeiía, con mayor 
razón , lo es en las circunstancias 
actuales, en q ie la perturbjción eco
nómica muidial llega á todis P irles 
y no h ly nadie á quien más ó menos 
directam :nte d.'.je de afectar, produ
ciéndose con ello una senslb.e ca
rencia d3 medios para satisfiter las 
necesidades de los pueblos y las par
ticulares da cad.i entidad 

Pero cua'q tlera qae sea la justi
cia de esas peticiones, y por evidente 
que resulte la conveniencia de aten
derlas, no se pueda ni int ¡ntar h i -
corlo si no es con aquellas obüg i 
das camelas que alejen todd posiDl-
lidad de un quebranto para los Inte
reses públicos. En eie propósito ha 
estudiado el Ministro que suscribe 
la cuestión, y somste hoy á V. M . 
\n resolución qúe, a su juicio, armo
niza debidamente las conveniencias 
de U Hacienda de la Nación con la 
necesidad de satisfacer aquellas in
demnizaciones. 

L i desamortización de los bienes 
de las Corporaciones civiles y la 
consiguiente tramfjrmacfón de los 
mismos en inscripciones de la Dia 
da, la esi<iWecló. en primer lugar, la 
Ley de 1.° de Mayo de 1855, qae 
ratificada después por la de 11 de Ju-
lio de 185Q. fue ampliada mSs tarde 
por la de L M - A b r i l 4e 1859. y ma-
difiesdn, por fin. subtanclalmente, 
en cuanto al medio de indemnizar, 
en la Ley de 21 d i Julio de 1876. 
Son, porco'r.slg líente, tre; periodos 
diversos los que es preclsodistlngulr 
con relación á ía d^snmortizacidn de 
que se trata, que tb ircun: el prime
ro, dasde la fecha de aquella primera 

Ley hasta el 2 de Octubre de 1858, 
: día hasta el cual retrotrajo sus efec 
i tos lu de 1.° de Abril de 1859; el se

gundo, desde 2 de Octubre de 1858 
a M de Jallo de 1876, y el teresro, 
el comprendido desde 1876 htsta 

{ nuestros dias. 
' Con rofarenda al primero de 

ellos no Iny Verdadera cuestión, 
puesto que puede decirse qus casi 

; en su tota! ¡dad se halla liquidado; 
I .pero no sucede asi en cuanto á los 
, dos últimos, cuya situación respectl-
! Va es muy distinta, aun cuando en 
; ambos sean importantísimas las II-

quidaclenes pendientes. Es preciso, 
pues, tratar de ellos con la debida 
separación. 

E! problema, e a cuanto al tercer 
periodo, y por lo que se refiere al 
capital, no á los Intereses atrasadas, 
de los que hjbrá q ie ocuparse sepa
radamente, es en realidad de fácil 

• resolución, puesto que para hacer el 
pago de las indemnización as pen
dientes bastará, de una parte, con 
conv.-rtir en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda pública, los títu
los de ésta adquiridos en las corres
pondientes subastas con el produc
to de los bienes vendidos y entre-
g trias á las entidades á qae esos 
bienes pertenecieron, y de otra, en 
seg tir igual procedimiento, reali
zando las mismas conversiones con 
los tír alos de la Deuda q ie se ad
quieran en lo sucesivo, mediante las 
cantidades que hayan producido ó 
que produzcan las Ventas de bienes 
realizadas ó que se realicen en lo 
futuro. La solución es, por tanto, 
únicamente la de cumplir la ley en 
vigor y hacer las debidas-conver
siones que se hallan en suspenso 
desde el año 19J1. 

Es más compleja la cuestión en 
cuanto se relaciona con el segundo 
periodo de la desamortización, an
tes indicado. Las l.quidaciones en 
esa época son más complicadas, el 
tiempo transcurrido sin realizarlas 
aumenta las dificultades para esta
blecerlas, y el sistemi implantado 
para determinar el orden con que 
las mismas deben practicarse en
vuelve una traba qae casi las Impo-
sibiita por completo. 

Atento el Poder público á prote
ger debidamente los intereses de las 
Corporaciones civl.es, quiso alejar
las de las concupiscencias de Inter
mediarlos codiciosos, y estableció, 
para las liquidaciones, un abioluto 
automatismo, agrupando las de una 
mism a provine! i y determinando que 
el orden de las indemnizaciones se 
señalaría por aqael e i que l is ofl- j 
ciñas provinciales dejaran hechas 
las liquidaciones respectivas, á re
serva de su debida comprobación en ' 
la Dirección general de Deuda y 
Clases pasivas, pero ese propósito 
laudable que la Rjal orden de 13 de 
Agosto de 1904 dejó establecido, no 
ha dado en la práctica los resultado* 
que se apetecían, pues desde aq te-
la fecha hasta el presente, no se ha l 
podido hacer indemnización a'guna, i 
y tan sólo una provincia ha logrado \ 
colocarse en situación de que sus 
Corporaciones civiles puedan ser ; 
Indemnizadas por los bienes que les \ 
fueron Vendidos. i 

Ha contribuido á ello, por un la- '•-
do, el alej invento de toda gestión ' 
por parte de las entidades interesa- : 
das, cuya deficiencia no ha sabido ó 
no podido suplir el celo de la buro
cracia, que anda siempre remisa en • 

tales cuestiones, y, de otro, lo per
nicioso que resulta la agrupación 
por provincias, que origina el que 
ia dificultad, sólo relacionada á ve
ces con la liquidación de una Venta 
de escás! Ima cuantía, referente á 
una sala localidad, detenga la li
quidación total de los demás pue
blos de la provincia, los cuales, sin 
aquel entorpecimiento, que en nada 
les es imputable, podrían haber sido 
indemnizados sin demora. Corregir 
esos inconvenientes significará, por 
tanto, allanar la re-olución del pro
blema. 

En cuanto al alejamiento de las 
entidades interesadas de toda g es
tión para que se liqul len sus indem
nizaciones, no puede haber inconve
niente en suprimirlo, si se condicio
na debidamente la Intervención que 
deba concedérseles, estableciendo 
qae habrán de realizarse precisa
mente de oficio, dirigiéndose á las 
oficinas provinciales de Hacienda 6 
á la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, siendo ob.'ig telón 
ineludible, tanto de ésta como de 
aquéllas, la de facilitarles cuantos 
datos tengan, asi como ellas, por su 
parte, la de aportar los anteceden
tes que se les pidan para que las 
liquidaciones puedan realizarse rá
pidamente, y prohibiendo de una 
manera absoluta que se concedan 
retribuciones especiales de ninguna 
clase por las g astiones oficiosas qae 
se practlqaen para consegalr la li
quidación ó la Indemnización consi
guientes á los bienes desamortiza
dos y vendidos de lo i Ayuntamien
tos y Diputaciones. 

Y por lo que se refiere al orden 
para el despacha de las Comisiones 
correspondientes á los bienes Ven
didos, con excepción de las que co
rrespondan á las rentas Ifq aldas y á 
los llamados remanentes en la se
gunda época de la desamortización, 
bastará establecer que en lug ir de 
determinarse por aquel en que se 
reciban en la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivjs los re-
sú nanes de las provincias, se seña
le por el en qae lleguen á la misma 
los referentes á cada término muni
cipal completo, ordenándose que las 
liquidaciones de cada uno de éstos 
se p.-actlquen InHependlentemente, 
salvo en aquellos casos en que sea 
imprescindible agrupar do.s ó más, é 
indepandlentemente tambl'én se com
prueben en el Centro directivo, de
biéndose en las provincias seg ilr 
para ¡a práctica de las operaciones, 
el orden a fabéllco de los pueblos, 
según se h illa establecido, pero sin 
que eso Impllq te que las dificultades 
provenientes de cua'quiera de ellos, 
que deberán h icerse constar por di
ligencia en los antecedentes, sus
penda el trámite y despach a de las 
liquidaciones de los demás pueblos. 

Adó atadas esa: resoluciones, con
fia el Ministro que suscriba qae se 
habrán allanado mucha a de las difi
cultades que hoy existen, y que se 
aceleraran las emisiones referentes 
á la desamortizad án de la segunda 
época, quedando lo relacionado en 
la primera sujeto á las mis na; dis
posiciones que hoy rigan, asi como 
las de los llamados remanentes, qae 
son las cantidades que rest-an por : 
Indemnizar por la diferencia de la , 
renta líquida que sirviera de base 
á las indemnizaclone; efectuadas á ¡ 
las fundado íes de Beneficencia é 
Instrucción pública y la que correa- i 

ponde por el producto real de la 
Venta de sus bienes. 

Resta sólo para completar la jus
tificación de los preceptos que se so
meten á V. M . en el adjunto proyec
to de Real decreto, tratar de lo con
cerniente á los intereses atrasados 
de las indemnizaciones pendientes, 
pues como ya se ha afirmado cuanto 
queda dicho hasta aquí, se relaciona 
tan sólo con los capitales á indem
nizar. 

La ley de 3 ) de Julio de 1904 es
tableció que esos intereses fueran 
satisfechos en inscrlpdones de la 
Dauda perpetua Interior al 4 por 100 
con cupón corriente; pero tn los 
momentos actuales, en que la per
turbación ecónomica pesa sobre la 
Hacienda pública, ocasionándola una 
disminución de Ingresos considera
ble y obligándola á conservar con 
esmero sus disponibilidades, no se 
puede intentar slqiiera qae al esta
blecer un nuevo sistema para indem
nizar todo lo rápidamente posible á 
las Corporaciones civiles por la ven
ta de sus bienes desamortizados, se 
obligue al Tesoro, no sólo al abono 
inmediato también de aquellos inte-

| reses, sino hacerlo en forma que por 
• el importe de los mismos tenga que 
' pag irlos d su vez perpetuamente, 

qae no otra cosa significa, en reali
dad, satisf acerlos en Deuda pública. 

\ No sería,pues,conveniente valver 
: al sistema establecido por aquella 

ley, cuya efectividad se limitó en el 
, último de sus preceptos á qae las 

emisiones se hicieran hasta una can-
• tidad determinada, que ya h-i tenido, 

como sus ampliaciones posteriores, 
completa aplicación, y, por ello, el 
Ministro que suscribe se limita á 
proponer, en cuanto á los Intereses 
atrasados, qae, mientras las Cortes, 
con V. M . , no dispongan otra cosa, 
se expidan y se eniregien á las 
Corporaciones civiles unos certifi
cados qae acrediten el importe de 
eqaéllos; pues dejar aplazada su 
liqaidacidn al indemnizarse los ca
pitales correspondientes, fuera ex
puesto para lo futuro á confusiones 
perturbadoras 

Fundado en tales consideracio
nes, tiene ei hanor el M nistro que 
suscribe, de somet T á la aproba
ción de V. M . , el adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Madrid, 12 de Enero de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M , Ga-

. binj Bugallai. 

RBAL DECKSl'O 

i De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con MI Consejo de Minis
tros, 

Veng a en decretar lo siguiente: 
A-ticulo i.0. La Dirección gene

ral de la Deula y Clases pasivas, 
procederá inmadlatamente á ta emi
sión y entreg i á las entidades inte* 
resadas, de las inscripciones In
transferibles de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, correspondien
tes al producto de la venta de bie
nes de las mismas, á que sea de 
aplicación las disposiciones de la ley 
de 21 de julio de 1876, é Instrucción 
de 12 de Marzo de 1895, que se 
cumplirán puntualmente en cuanto 
se refiere á las indemnizaciones por 
capital. 

Art. 2.° Las Corporaciones ci
viles deberán instar en la Dirección 
general de ia Deuda y Clases pa
sivas ó en las Intervenciones de Ha-

http://civl.es


dendn de las provincias, la tramita
ción y liquidación de las indemniza
ciones que puedan corresponderles 
por ia Venta de sus bienes desamor
tizados, siendo aplicables para los 
que no lo hicieran, l»s disposiciones 
de la l ' V vigente de Contabilidad, 
en cuanto a la prescripción de los 
crédlios contra H Estado, á partir 
de la fechi dft Vigencia de dkhi ley. 

Art. 3.° En ningún caso las Cor
poraciones (civiles podrán valerse 
de Intermediarios ni apoderados pa
ra !a gestión á que se refiere el ar
ticulo, anterior, siendo preciso que 
lo hagan por sf mismas y aportando 
todos los antecedentes de que dis
pongan y que puedan facilitar las 
liquidaciones. 

A las entidades oficiales queda 
prohibido de manera terminante re
tribuir especialmente las gestiones 
oficiosas qae se practiquen á su 
nombre con referencia á sus bienes 
de propios. 

Art. 4 o Todas las dependencias 
de la Administración del Estado de
berán facilitar á las entidades refe 
ridas noticia de ios datos que ten
gan acerca de la situación de las 
liquidaciones, ventas efectuadas y 
plazos cobrados por las mismas, te
niendo á su vez aquéllas el deber 
de facilitar cuantos antecedentes 
posean y se les interesen por las 
Oficinas públicas con referencia á 
todas las cuestiones relacionadas 
con la desamortización. 

Art. 5.° Las Oficinas provincia
les de Hacienda remitirán al Centro 
directivo antes nombrado, las liqui
daciones referentes á las ventas 
efectuadas por bienes desamortiza
dos en la llamada segunda época, 
por el orden en que terminen las de 
cada Municipio, sin esperar á que se 
completen los resúmenes totales de 
cada provincia. 

Deberán asimismo las Oficinas 
provinciales tramitar esas liquida
ciones por orden alfabético de los 
pueblos, en cuanto regularmente 
puedan efectuarlo, por lo cual los 
entorpecimientos que se produzcan 
en la de un término municipal cual
quiera, diberá hacerse constar por 
medio de dilig encia en los antece-
d - ntes respectivos, comunicándolo á 
la Corporación Interesada y proce-
derse seguidamente á efectuar, 
mientras la dificultad surgida no des
aparezca, la liquidación correspon
diente á otro término municipal. 

Art. 6.° La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas com
probará las liquidaciones de cada 
término municipal por-el orden en 
que las reciba, para determinar el 
cual se llevará especialmente un li
bro á cargo exclusivo da! Subdirec
tor primero de aquel Centro, que se
rá responsable de los datos que en 
él se consignen. 

A l igual que las oficinas provin
ciales, cuando para la comprobación 
de las liquidaciones referentes á un 
término municipal cualquiera, se ha
llen entorpecimientos, se harán 
constar éstos por diligencia en los 
antecedentes, y sin perjuicio de pe
dir los datos aclaratorios que se 
precisen y de comunicarlo á la Cor
poración interesada, se procederá, 
por el orden debido, á la comproba
ción de las otras liquidaciones que 
se hayan recibido. 

Art. 7.° La emisión de las Ins
cripciones intransferibles de ia Deu
da perpetua' interior al 4 por 100, 

para la Indemnización da los capita
les, se Inrá del modo que estable
cen las disposiciones vigentes, y por 
el orden de aprobación de las co-
rrefpondlf.ntps liquidaciones. 

Art. 8.° A-ites de emitir las ins
cripciones intransferibles á q le se 
refiere el articulo anterior, se pro
cederá á llqui Jar los intereses atra
sados correspondientes al capital á 
que las mismas hag in relacló.i y por 
su importe, previa la conformldjd 
con la liquidación efectuada de la 
entidad á que corresponda, se ex
pedirá, de un libro talonario que al 
efecto se lleve, un certificado que 
firmarán, a:( como su matriz, el 
Director general de la Deuda y Cla
ses pasivas y el Interventor del mis- ¡ 
mo Centro. 

Art. 9 o Las Cnrporaclones de 
Beneficencia é instrucción pública, . 
por sus bienes Venlldos en la se- { 
gunda época, serán indemnizadas 
con arreglo á hs disposiciones vi _ 
gentes, dentro del turno de las re- : 
clamaclones qie determina el ar- ' 
ticulo 15 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1905, y slem- , 
pre que previamente h tyan Instado 
el despacho de la reclamación en 
los términos que previene el artteu- j 
lo 2 0 de este Real decreto. 

Art- 10. Por el Ministerio de ] 
Hacienda se dictarán las dlsposiclo- ; 
nes convenientes á fin de adaptar á ': 
las de este Real decreto la práctica j 
de las liquidaciones pendientes en j 
la Dirección general de la Deuda : 
y Clases pasivas y la emisión de las ¡ 
Inscripciones correspondientes. I 

Dado en Paludo á 12 de Enero 
de 1915.—ALFONSO -=EI Minis
tro de Hacienda, Gabina Bug dial. 

¡Gacttt del día 16 da Entero de 1915) 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para dar el debido cum

plimiento al Real decreto de 12 de 
Enero último, referente á la emisión 
de inscripciones en favor de las Cor
poraciones civiles por sus bienes 
desamortizados y vendidos, y aten
dida la conve <iencia de que al inter
pretar sus disjoslcloie. no se origi
nen dudas que puedan entorpecer su 
aplicación, 

S. M . el Rey (Q D. Q.) se ha ser
vido acordar. 

1. ° Para la práctica de todas las 
operaciones que hayan de realizarse 
en las oficinas provinciales, con el 
fin de liquidar las indeminizaciones 
que correspondan á las Corporacio-

¡ n?s civiles por sus bienes de propios 
1 pn la llamada segunda época de la 
¡ desamortización, no se requerirá la 
• instancia previa de d'chis entidades, 
; ateniéndose, por tanto, las referi

das oficinas, al orden establecido en 
j el art 5 ° del Real decreto de 12 de 
, Enero último, y del mismo modo ha-
; brá de precederse en esa Dirección 

g neral para el examen, comproba
ción y aprobación de esas liquida
ciones, seg 'm el tumo determinado 
en el art. 6 0 del Real decreto de 
referencia. 

2. ° Aprobadas quesean por V. 1. 
esas liquidaciones, no se procederá 
i la emisión de las inscripciones co
rrespondientes sino á instancia de 
las Corporaciones interesadas, dan
do en esa forma el debido cumpli
miento á lo disouesto en el art. 2.° 
de! referido Real decreto y á los 
preceptos que sob-e caducidad y 
prescripción de créditos contra el 
Estado, contiene el art. 23 de la ley 

de Administración y Contabilidad de ' 
Hacienda pública, por lo cual, trans- < 
cun idos que se m cinco años desde ;' 
la publicación de esa ley sin que : 
aquellas Corporaciones h iyan insta- ; 
do las indeminizaciones quu crean ' 
corrusponüerles, se decliiraráu las f 
mismas caducadas y extinguidas. I 

3. ° Las relaciones, estados y 11- j 
q iidaciunes correspondientes á los » 
bi .nesde pro,<iosdela segunda época i 
de la desamortización que no hiyan ] 
sido todavía comprobadas ni apro- I 
badas, por tanto, por esa Dirección ] 
general, se devolverán -sin demora á ¡ 
las oficinas provinciales para que, { 
revisadas por éstas, sirvan de base j 
á las que ha>an de remiiir á ese < 
Centro directivo, según el orden es
tablecido en el art. 5.a del Real de
creto de que reiteradamente queda 
hecha mención. 

4. a Para la emisión d¿ las ins
cripciones correspondientes á bie
nes de Beneficencia é Instrucción 
pública de la segunda época, se pro
cederá de la misma manera que queda 
determinada en el núm. 2.* de esta 
Real orden con referencia á Propios, 
ó sea subordinando la emisión á la 
instancia de cada entidad reclaman
do el pago de su respectiva indem
nización, debiéndose declarar, por 
consiguiente, caducadas y extingui
das tudas aquellas que no hayan sido 
objeto de instancia con posterioridad 
á la vigencia de la ley citada de Con
tabilidad de la Hacienda pública y 
antes de transcurrir los cinco años 
de la publicación de la misma. Lle
gado que sea el momento de proce
der á las emisiones, según el erden 
establecido en el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1905, se extenderá en las liquida
ciones correspondientes una diligen
cia haciendo constar la fecha de la 
reclamación de la entidad interesada, 
y se declararán en suspenso, por de 
pronto, sin perjuicio de la resolución 
que después proceda respecto á su 
vigencia ó caducidad, todas aquellas 
liquidaciones que no hubieran sido 
Instadas con posterioridad á la vi
gencia de la citada ley de Contabili
dad, debiéndose pasar á la siguiente 
ó siguientes, según aquel turno, 
hasta llegar á la primera que haya 
sido motivo de Instancia después de 
la publicación de aquella ley. 

5. " Cuando por no haberse pro
ducido instancia de la entidad inte
resada se hubiera declarado en sus
penso, con arreglo al número ante
rior de esta Real orden, la emisión de 
las corraspondientís inscripciones, 
no podrá ya realizarse esa emisión 
sino á solicitud de la misma entidad, 
recobrando entonces, siembre que 
se haya instado en el término esta
blecido en el art. 28 de la ley de 
Contabilidad vigente, su derecho á 
ser indemnizada con anterioridad á 
las que no lo hayan sido todavía de 
las que la sigan en el orden señalado 
para su despacho. 

6 ° L i s instancias que deduzcan 
las Corporaciones civiles ante las 
oficinas provinciales, se unirán á 
sus respectivos antecedentes, y sin 
perjuicio de la práctica de las dili
gencias que se soliciten en ellas y 
que procedan, se remitirán á ese 
Centro directivo con las respecti
vas liquidaciones. A su vez esa Di 
rección general unirá á estas liqui
daciones, en cuanto las recibí, las 
instancias que le hayan sido dirlgi-

I das por las Corporaciones civiles 

Interesadas en las mifiras. debién
dose cuidar tscrt-pulos;:.:nenle- ese 
servicio per la importercia que re
viste para el despacho en su día de 
las emisiones que correspondan. 

7. ° Los resúmenes de tercera 
época formados en c-:ii Dirección ge-
nf ral con arreglo á las ccrllficacio-
nes enviadas por las prevircias. se 
despachsrén por su creen cronólo-
glco. y al precederse á la creación 
de Di uda para ¡-.bono de los mismos, 
en equivalencia de la ya adquirida 
con el producto cV los b¡t nes corres-
pondltntís, se emitaren las debidas 
Inscripciones, que se remesarán á 
las provincias para su entrega 6 las 
Corporaciones Interesadas, siempre 
que éstas lo hrypn srliciudo con 
arreglo al art. 2." de! Real decreto 
de 12 de Enero último, conservándo
se en la Caja reservada de ese Cen
tro lo?, que no hayan sido objeto de 
reclamación. 

8. " Llegado que sea el momento 
de precederse ya á la emisión de 
infcripciones referentes á la tercera 
época, comprendidas en las que, 
con arrt g 'oá la Real orden de 16 de 
Enero último, se hayan emitido con 
carácter Interino á nembre de ese 
Centro directivo, se precederá á las 
conversiones rí< bidas y á la eiitrega 
de las láminas á las CcrporPCiones 
Interesadas, suspenciéndose la de 
aquellas que no hüyan sido reclama
das, las cuales se conservaran en la 
Caja reservada de esa Dirección 
gereial hasta tarto que lo sean ó 
se declare la caducidad de la indem-
nlzs.cion correspondiente. 

9. " La presente Real orden se 
Insertará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, en unión del Real 
decreto de 12 de Enero último, para 
que sirva de advertencia á las Cor
poraciones civiles acerca del perjui
cio que puede Irrogárseles si abando
nan el ejercicio de su derecho á ins
tar las indemnizaciones que crean 
corresnonderles. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fectos consiguien
tes. =Dios guarde á V . 1. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1915. 
Bngallal. 
Stñor Directorgensral déla Deuda 

y Clases pasivas. 
{Gacita del día 18 .te febrero de lülñ.) 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TEI.ÍCRAFOS 

División 1?—Negociado 3." 
Debiendo precederee á la cele

bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública,en carruaje de cuatro ruedas 
ó automóvil, entre las oficinas del 
Ramo, de Aítctga á Spnta Colomba 
de Som'iza. por término de cuatro 
iiños, bajo el tipo méximo de 2.EC0 
pesetas, arunies y demás condicio
nes del pliego que esta de tranlfies-
to en esta Principa! y Estafeta de 
Astorga, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo primero del títu
lo II de! Reglamento para el régimeny 
servicio del ramo de Correos, y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se admitirán las propo
siciones.extendidas en papel timbra
do de 11." clase, que se presenten 



en las oficinas citadas, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de m i , hasta el día 
20 de Marzo próximo, A las diecisie
te horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en esta Principal 
el día 25 del mismo, á las once horas 

León 22 de Febrero de 1915 =EI 
Administrador principal, Angel Calvo 

Modelo de proposición 
Don F de T , natural de...., 

vecino de , se obliga á desempe
ñar la conducción dpi correo diarlo 
desde 'a oficina del Ramo de Astor-
ga ¿ la de Santa Coloniba de Somo-
za, y viceversa por el precio de 
(en letra) pesetas anuales, con arre 
g'.o a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado sor el Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza d i qui
nientas pesetas, y cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado) 

tfculos de carbin de encina y acei
te, para el de Astorga, durante el 
año actual, la Comisión provincial, 
en sesión de 19 de los corrUntes, 
acordó señalar el día 26 del próximo 
Marzo, á las diez y media, para ce
lebrar en el salón de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr. Gobernador 
ó Diputado delegado, y en el Hospi
cio de Astorga, ante el Director del 
Establecimiento, la segunda subasta 
de los artículos mencionados, con 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFICIAL nú me- , capítulo» 
ro 6, del día 13 del pasado Enero. 

León 22 de Febr-ro de 1915 — E l 
Vicepresidente, Batbino Rodríguez 

Año de 1915 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Don Antonio del Pozo Cadórniga, 
Secretario interino de la Excelen-
tiilma Diputación y Comisión pro
vincial de León. 
Certifico: Q'ie de los anteceden

tes que obran en las dependencias 
de esta Corporación, aparece que 
desde el año de mil ochocientos 
ochenta y ocho, han desempeñado 
el cargo de Diputado provincial, por 
elección, en los Distritos de Astor-
ga-La Bañeza y Sahagún-Valencla 
de Don Juan, los señores siguientes: 

Distrito de Astorga-La Bañeza 
D. Emilio Delás Quiñones 

> Luis Luengo Prieto 
> Gerardo García Alfonso 
> Mariano Fernandez BalbuenaGI-

ronda 
> Enmenlo Alonso González 
> José Letas Valcarce 
> Santos Diez y Diez 
> Santiago Crespo Carro 
> Mariano Domínguez Berrueta 
> Germán Gulión Núflez 

Distrito de Si/iagiit-Valencia de 
Don Juan 

D. Fernando Sánchez Fernández 
> Eduardo García G-ircIa 
> Félix de Miguel A'áiz 
> Maximiano Alonso González 
> Luis de Miguel Santos 
> Angíl Rodríguez Sánchez 
• Mariano Alonso Vázquez 
» José Sínchez Fernández 
> Manuel Sáenz de Miera Mlllán 
> Germán Alonso Barrlentos 

Y para cumplir lo prevenido en la 
disposición tercera del artículo sép
timo del Real decreto de nueve de 
Septiembre de mil novecientos nue
ve, expido ta presente en León, á 
veintitrés de Febrero de mil nove
cientos qiiince.»/ln/onro del Pozo. 
V.0 B ": El Presidente, M. Alonso. 

Habiendo resultado desierta, por 
falta de licltadores, la celebrada el 
día 4 del corriente, para el suminis
tro de harinas, con destino á la 
elaboraciói de pan para los acogi
dos en el H «p ido de León, durante 
el año actual, la Comisión provin
cial, en sesión de 19 de los corrien
tes, acordó señalar el día 23 del pró
ximo Mirzo. á las once y media, 
para celebrar en el salón de sesiones 
de esta Diputación, ante el Sr. Go
bernador ó Diputado delegado, la se
gunda subasta del articulo mencio
nado, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 6, del día 13 del pasado 
Enero. 

León 22 de Febrero de 1915.—EI 
Vicepresidente, Batbino Rodríguez 

Habiendo resultado desierta, por 
falta ds licltadores, la celebrada el 
día 4 del corriente, para el suminis
tro, durante el año actual, de pan 
cocido para el Hospicio de Astor
ga, y garbanzos para éste y el de 
León, la Comisión provincial, en 
sesión de 19 de los corrientes, acor
dó señalar el día 26 del próximo 
Marzo, á las doce y media, para ce 
tebrar en el salón de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr. Gibermdor 
ó Diputado dslegado. y en el Hos
picio de Astorga, ante el Director 
del Establecimiento, la segunda su
basta de los srtfculos mencionados, 
bajo el tipo y condiciones insertas 
en e! pliego de condiciones que pa
ra la primera se publicó en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 6, del día 13 
del pasado Enero. 

León 32 de Febrero de 1915 — El 
Vicepresidente, Balbino Rodríguez 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. " 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial • 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. , 

CANTIDAD 
Pesetu ' Ota. 

4.523 75 
1 687 66 
1.295 95 
1.290 46 
6543 58 

31.419 45 
1.890 52 

416 66 
256 14 

9.596 83 

58 921 00 

Importa esta distribución de fondos las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 3 de Febrero de 1915.—El Contador, /stae Amandi. 
Sesión de 19 de Febrero de 1915.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.— 
El Vicepresidente, Batbino Rodríguez.—El Secretarlo interino, Antonio 
del Pozo.=Es copla: El Contador, Isaac Amandi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

AnuncloM de aubafgla 
No habiéndose presentado en la 

celeb-sda el día 4 del corriente pro
posición alguna para el suministro 
de ví'Wres y combustibles para el 
Hospicio de León, y para los ar-

No habiéndose presentado en la 
celebrada el día 5 del corriente, pro
posición alguna para el suministro 
de calzado para los acogi los en 
los Hospicios de León y Astorga, 
durante el año actual, la Comisión 
provincial, en sesión de 19 de los 
corrientes, acordó señalar el día 26 
del próximo Marzo, á las trece y 
media, para celebrar en el salón de 
sesiones de esta Diputación, ante el 
Sr. Gobernador ó Diputado delega
do, y en el Hospicio de Astorga 
ante el Director del Establecimien
to, la seguida subasta del articulo 
mencionado, con sujeción al pliego 
de condiciones Inserto en el BOL ETÍN 
OFICIAL núm. 6, del día 13 del pasa
do Enero. 

León 22 de Febrero de 1915 — E l 
Vicepresidente, Batbino Rodríguez 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGBNIBRO JBFB DEL DISTRITO 
MtNBRO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D Tomis 
de Allende, Vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dí i 8 del mes 
de Febrero, á las diez y vslnte, una 
solicitud de registro pidiendo 66 per
tenencias para la mita de hierro lla
mada Marta núm. 4, sita en térmi
no del pueblo de Peñaiba, Ayunta
miento de San Esteban de Valdue-
za, paraje «La Rabecosa». Hace la 
designación de las citadas 66 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al Norte magnético: 

| Se tomará como punto de partida, 
i el cruce del arroyo de Peñaiba con 

el filón demudado por la acción de 
i las aguas, en una anchura de 8 me

tros; dicho punto es el centro del 
' filón, que es el mismo que atraviesa 
: el camino de Peñaiba al sitio llama-
: do <E1 Rebeca) •, ó sea el mismo que 
> sirvió para la demarcación de laca 
: ducada «Explotable número 1», y 

desde él se medirán 235 metros al 
0 . , y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 162'50 metros al S., la 
1. a; de ésta 200 al O , la 2.a; de 
ésta 1.200 al N . , ta 3 a; de ésta 100 
al O , la 4.a; de ésta 400 al N , la 
5 a; de ésta 600 al E , la 6.a; de ésta 
400 al S., la 7.a; de ésta 100 al O., 
la 8.a; de ésta 800 al S., la 9.a; de 
ésta 100 al O , la 10; de ésta 200 al 
S., la II; de ésta 100 al O., la 12, y 
de ésta con 37*50 metros al S., se 
llegará á la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.358. 
León 15 de Febrero de 1915.— 

/ . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Stla de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de León 
Juez de Onzonilla, D. Salvador 

Carbajo Sánchez. 
En el partido de Ponf errada 

Juez suplente del mismo, D. Ade-
lino Pérez Nieto. 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez suplente de Arddn, D. Sa

bino Alvarez Martínez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8 * del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 17 de Febrero de 1915. 
P. A . de la S. de G : E l Secretario 
de gobierno, Julián Castra. 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
Presidentes y suplentes de las Ilesas electorales, para los años de 1915 y 1916 <>) 

AYUNTAMIENTOS 

Truchas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Villaoblspo de O t e r o — 
Santa María del Páramo. 
Armunia 
Mansilla Mayor 
Valdefresno 
Idem 
Valverde del Camino.. • • 
Idem. 
Campo de la Lomba 
Murías de Paredes 
Idem 
Castrillo de Cabrera 
Folgoso de la Ribera. . . . 
Idem 
Noceda 
Priaranza del Bierzo 
Idem 
Peranzanes 
Valdeteja. . • 

DISTRITOS 
V 

SECCIONES 

1. ' 
2. ° 
1. ° 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. " 

Unico 
l . " 
2o 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

OPRESIDENTES 

>. Daniel Alonso Losada 
> Juan Martínez Perrero 
> Antonio Morán Otero 
i Antonio Martínez Vega 
> Lorenzo Machado 
> Baldomero Amez del Bgldo... . 
> Manuel Prieto González 
> José Llórente Rodríguez 
> Antonino Martínez Alonso. . . . 
> Eulogio de la Puente Crespo . . 
• Felipe Garda Soto • 
> Rosendo González Gutiérrez.. 
> José Beltrán Fernández 
> José Fernandez Alvarez 
> Manuel Fernández G a r d a . — 
> Miguel AlVdrez Rodera 
> Agnstin Parrilla Rallo 
> Felipe Rodríguez Vega 
> Doming ) Díaz López 
> Juan Antonio Bello Fresco . . 
> Pide, Alvarez Alvarez 
> Gerardo Jáñez Fernández. 
» Benito Fernández Diez 

STJFLENTES 

. Antonio Llábana Rodríguez 
• Jacinto Losada Garda 

Pablo del Rio García 
> Antonio Santos Martínez 
> Narciso Garda Redondo 

Eugenio Antonio Méndez Rodríguez 
Angel Vacas Soto 
Andrés Vega Garda 

' Donato Ordás García 
• HiglnloDIez García 
• Lorenzo Soto Gírela 
> Mariano Santos Diez 
' Gervasio Bardón Bardón 
• Aniceto Ordúflez Alvarez 
• Evaristo Rubio y Rubio 
' Juan Llñán Rodríguez 
' Joaquín Arias Torres 
• Manuel Garda y Garda 
• Vicente de Paz y Godos 
> José Maclas Carrera 
• Manuel Maclas Rodríguez 
• Valentín Ramón Fernandez 
> Modesto Garda Corrales 

León 10 de Febrero de 19I5.—EI Presidente, José Roartguez. 

.(I) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 17 del corriente. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

CIRCULAR 
Siendo necesario reunir los datos que han de servir para la formación del plan de aprovechamientos para el aflo forestal de 1915 á 1916, se Invita á 

los pueblos poseedores de montes clasificados de utilidad pública, para que remitan, antes del día 31 de Marzo próximo, relaciones detalladas de los 
aprovechamientos que deseen utilizar en sus montes, con arreglo »l modelo que á continuación se Inserta. 

León 24 de Febrero de 1915.—El ingeniero Jtfe, Ramón de: Riego. 

(Modelo que se eita en la anterior circular) 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Partido judicial de . Término municipal de.. 

Nota de los aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo de 
montes que se expresan, durante el año de 1915 á 1916 

. e n l o s 

Nombre de los montes I Vttl-oii 
Btpoeio cúbiuOK 

| Es 

RAMAJS PASTOS 

I bailar 
Cabrio Vacuno 6 asnal Carda Brliitcia tóriios 

RAMÓN 

Cías» Peaetaa 
Urtrua 

cabicos 

PESCA 

Pásala* 
Qaintalot 
niitrioos 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA, 

. de Marzo de 1915. 
V.* B.": 

EL ALCALDE. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Fresno de la Vega 
Por defunción del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de la beneficenda 

municipal de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 250 pesetas, pa-
gidas par trimestres vencidos de los 
fondos municipales, y 53 mis por el 
reconocimiento de quintas, con obll-
gición d i as is t i rá25 familias po
bres. Los aspirantes, q le habrán de 

ser licendados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes en 
esta Secretaría, en término de trein
ta dias. contados desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
quienes podrán hacer igualas con 

240 vecinos pudientes, de que se 
compone este pueblo, único del 
Ayuntamiento, y establecer su resi
dencia en el mismo. 

Fresno de la Vega 15 de Febrero 
de 1915—El Alcalde, Domingo G i -
gOSGS. 



Alcaldía constitucional áe ¡ ciclo, se encuentra de manifiesto al 
Magai I público en esta Secretaría, por tér-

En el día de hoy, y hora de las ', n'l,,0 «I* quince días, á tln de oír re-
diez de la meflana, se presentó en 
esta A'caldfa e) vecino de Vega, 
Martin Garda García, nunifestando 
que el día 16 del presente mes, en el 
mercado de Astorga, vendió un buey 
de su propiedad á unos tratantes 
de ganado, ignorando su domici
lio; cuyo buey se presentó en su 
casa ayer 18 del mismo, trayendo 
un cordel enrollado á las astas. . 

Magez 19 de Febrero de 1915.— 
E l Alcalde, Joaquín Perníndei. 

Alcaidía constitucional de 
San Adrián dtl Valle 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntemlento, correspon
dientes al tño de 1914, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo, portérmino de quin
ce dias, al objeto de oir redamacio
nes. 

San Adrián del Valle 15 de Febre
ro de 1915.=EI Alcalde, Primitivo 
Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formadas las cuentas municipa
les de este dlstrito.'correspordlentes 
al ejercicio de 1914, se hallan de 
manifiesto al público por espado de 
quince dias, pira oír reclamaciones. 

Carucedo 17 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
les cuentas municipales correspon
dientes al año de 1914, por término 
de quince dias, para que sean exa
minadas y oir las reclamaciones que 
se crean procedentes. 

SalamAn 17 de Febrero de 1915.= 
E l Alcalde, Félix Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Formado el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en el pre
sente eño de 1915, queda á disposi
ción del Vecindario ptr espacio.de 
ocho días, en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, pera que durrnte di
cho periodo de tiempo, que empeza
rá ¿contarse desde la Inserción de 
éste en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedsn les vecinos hacer 
las reclamac'ones que estimen opor
tunas; pues pasado dicho plrzo no 
serán atendidas. 

Villafer 18 de Fr-brerode 1915 = 
E l Alcalde, en funciones, Diego Gar
da . 

Alcaldía comttiucional de 
Villadecanes 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el año co
rriente, queda de manifiesto ni. pú
blico en esta Secretaria por término 
de diez dias; durante el cual pueden 
los Vecinos examinarlo y hacer las 
Teclamadones que consideren pro
cedentes. 

Villadecanes 20 de Febrero de 
1915.=E1 Alcalde, Rafael Cadór-
niga-

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el actual ejer-

clameclones. 
Santiago Millas 19 de Febrero de 

1915.—El Alcalde, Antolln Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvinos de los Oteros • 

Alistados en este Ayuntamiento 
para el reemplazo, del año actual, 
los mozos que á continuación se ex
presan, é ignorándose su paradero, 
se tes cita por medio del presente 
para que comparezcan en la Con
sistorial del citado Ayuntamiento, 
por si ó persona que los represente, 
el día 7 de Marzo próximo, en que 
tendrá lugar la clasificación y decla
ración de soldados; previniéndoles 
que de no comparecer, serán decla
rados prófugos. 

Mozos qué se citan 
Número 1.— Mataqufes González 

Pérez, natural de Rebollar, hijo de 
Lorenzo y Froilana, residentes en 
dicho pueblo. 

Núm. 7.—Antonio Rpldán Santa-
marta, de Corvinos, hijo de Andrés 
y Agustina, de esta vecindrd. 

CorVlllos de lo? Oteros 20 de Fe
brero de 1915.=El Alcalde, Ignacio 
Santamaría. 

prevenida en el art. 108 de la Ley, 
se les declarará prófugos. 

Mozos que se citan 
Dionisio Garmón Martínez, hijo 

de Lorenzo y de Angela. 
David Casas Rodríguez, de Mi 

guel y de María. 
Blas Valderrey Mata, de Ramón 

y áe Norberta. 
Valdefuentes del P'ramo 22 de 

Febrero de 1915.—El Alcalde, David 
del Riego. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación' ni sorteo, los mozos 
alistados para el reemplazo actual 
que á continuación se relacionan, se 
les cita, llama y emplaza per medio 
del presente pera que el día 7 del 
próximo mes de Marzo, comparezcan 
ante este Ayuntamiento, al acto déla 
clasificación y declaración de solda
dos, y de no verificarlo, le seguirán 
los consiguientes perjuicios formán
doles expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Baltasar Ares Tomás, hijo de Ca

yetano y Tomasa, natural de Qulnta-
nllla de Flórez. 

Rafael López Alonso, de Gumer
sindo y Tomasa, de Quintenilla de 
FIÉrez. 

Quintana y Conaosto 21 de Fe
brero ¿e 1915.=E! Alcalde, Aquilino 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Confeccionado el repartimiento 
adicional del cupo de alabóles y 
licores, de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho dias, con el fin de oir re
clamaciones. 

La Anílguu 80 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Primitivo Morlá. 

Alcaldía constiiucicnal de 
Valdefuentes de! Páramo 

No habiendo comparecido á los 
actos del alistamiento, rectificación, 
cierre del mismo y sorteo, los mozos 
que á continuación se relacionan, se 
les cita por medio del presente 
anuncio para la clasificación desol
dados, cuyo acto tendrá lugar en la 
casa consistorial de. este Ayun
tamiento el dfa 7 de Marzo próximo, 
á las nueve de la mañana; bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen ni remiten la documentatíón 

Cédala de citación 
Per la présente, y en virtud de lo 

acerdado por el Sr. Jnezde primera 
i instancia de esté partido en provi-
' delicia dictada en el día de hoy, se 

cita por tercera y útimavez, A don 
j Antonio Garrido Sánchez,: vecino 
| que fué de esta población, cuyoac-
I tual paradero y demás circunstm-
j cias se ignoran, para que el día tres 

del próximo, mes de Abril, á las on
ce, comparezca en lasala-rudlenda 
de este Juzgado, para reconocer, 
bajo juramento, la firma y rúbrica, 
que con su nombre y apellido, apa
rece al flnal.de un documento priva
do, que se le exh brá, en el que 
onsta adeuda, en unión de otra per
sona, mil seteclentns setenta y cin-

i co pesetas, á D." Eladia Garrido 
¡ Garda, vecina de esta referida villa, 
i y en su caso será preguntado por la 
; certeza de la deuda; con aperclbl-
| miento, de que si no comparece el 
• día y hora señalados, será declarado 

confeso en la legitimidad de su firma 
y rúbrica y certeza de la deuda, á 
los efectos de despachar la ejecu 
ción; portfidole,,ademas, tos perjui
cios á que haya lugar. 

Valencia de' Don Juan qufnre de 
Febrero de mil novecieirtcs quince. 
El Secretario judicial, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Gutiérrez (Hortensio), de unos 18 
ailos de edad, delgado, estatura re
gular. 

Ochoa (Pedro), de 23 á 24 años, 
estatura también regular; y 

Gutiérrez (Manuei), el cual tiene 
señales de escrófulas en el cuello, 
ignorándose las demás circunsUn- ¡ 
tondas de ellos, asi como los según- ¡ 
dos apellidos, domiciliados última- ; 
mente, los dos primeros.en Valtuille J 
de Arriba, y el tercero en Toral de 
los Vados procesados en causa por 
lesiones graves, comparecerán en 
término de diez dias ante este Juzga-
gado á ser Indagados y constituirse 
en prisión; bajo apercibimiento de 
que si no lo Verifican, serán declara
dos rebeldes y les parará e! perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dada en Vlllafranca del B'?rzo á 
9 de Febrero de 1915 = A . Rlcaldo 
1barra=D. S. S„ Luís F. Rey. 

~ÁNUNCÍOS-OFÍCÍALEs"" " 
t Regimiento de Inf antería de tsa-
í bel II, nú m 32 

Veg» Prada (Juan), hijo de José 
y de Carmen, natural de Dehesas, 
Ayuntamiento de Ponferrada. par
tido de idem, provincia de León, 
de estado soltero, de profesión jor
nalero, de 21 añosde edad, cuyas se
ñas se ignoran, domiciliado última
mente en Dehesas, provincia de León, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Coman
dante Juez Instructor de este Cuer

po, D. José Martínez Oteiza, re
sidente en esta plaza: bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Valladolid 88 de Enero de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, 
José Martínez. 

Pardo Rodríguez (Santiago); hijo de 
Lucas y de Ignacia, natural de Igíle-
ña, Ayuntamiento de idem, paiiido 
de Ponferrada, provincia de León, 
de estado soltero, d é profesión jor
nalero, de 21 años-de edad, cuyas 
señas se Ignoran, domiciliado últi
mamente en Igtieña, provincia de 
León, procesadJ por haber falta-
tado á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Comandante Juez instmetor de es
te Cuerpo, D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será ' 
declarado rebelde. 

Valladolid 38 de Enero de 1915.=: 
E1 Comandante Juez instructor, 
José Martínez. 

Puente BodWón (Manuel), hijo de 
Manuel y de Bínlta, natural de Pon-
ferrada. Ayuntamiento de Idem, par
tido de ídem, provincia de León, de. 
estado soltero, de profesión jornale
ro, de 23 años de edad, cuyas señas 
se iflnoran, domiciliado últimamente 
en Ponferrada. províflcte de León, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor de este Cuerpo, don 
José Martínez Oteiza, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 28 de Enero de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, José 
Martínez. 

* 
* * 

Martínez Alvarez (Venancio), hijo 
de Manuel y de Amsíía. natural de 
Ponferrada. Ayuntamiento de Idem, 
partido de Idem, provincia de León, 
de estado soltero, de profesión ca
marero, de 21 años de edad, cuyas 
señas se Ignoran, domiciliado últi
mamente en Ponferrada, provincia 
de León, procesado por habi-r fal
tado á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Valladolid 28 de Enero de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, José 
Martínez. 

* 
* « 

García Fernández (Timoteo), hi
jo ríe José vde Concepción, natural 
oe San Martin ds In Falamosa, 
Ayuntamiento de Las Omañas, par
tido de Murías de Paredes, provin
cia de León, de estado se ignora, 
de profesión se ignora, de 22 años 
dé edad, cuyas señas se ignoran, 
domlcüíado ú l t imamente en Las 
Omañas. provincia de León, proce-
cesado por hiber filiado & concen
tración, comparecerá en término de 
treinta dias anle el Comandante 
Juez instructor, de este Cuerpo, don 
José Martínez Oteiza residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Volladolid 28 de Enero de 1915.» 
El Comandante Juez instructor, José 
Martínez 
Imprenta de la Diputación provincial 
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